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Ministros se contradicen por anulación
de concesión de cable a China
Elizalde dijo que la decisión se tomó antes de la reunión con la embajada de Estados Unidos y la ministra Lobos aseguró
que se hizo tras esta cita. Desde el Gobierno señalaron que fue el Presidente Boric quien decidió no seguir adelante.

Matías Gatica Lindsay

En medio de la polé-
mica que se ha gene-
rado a partir de la de-

cisión de Estados Unidos
de revocar la visa de tres
funcionarios del Gobier-
no, entre ellos el ministro
de Transportes, Juan Car-
los Muñoz, debido a un
proyecto de cable subte-
rráneo que conectaría a
Chile con China, ayer se
conoció que el Ejecutivo
anuló la concesión de la
iniciativa dos días después
de firmarla. Ante ello se-
cretarios de Estado entre-
garon versiones contradic-
torias sobre el motivo de la
decisión.

A partir de este proyec-
to, de cable submarino en-
tre Chile y China, el secre-
tario de Estado de EE.UU.,
Marcos Rubio, señaló que
con esta iniciativa se "Ile-
varon a cabo actividades
que comprometieron in-
fraestructura crítica de te-

lecomunicaciones y ero-
sionaron la seguridad re-
gional en nuestro hemis-
ferio".

Ante la sanción, el can-
ciller Alberto Van Klave-
ren anunció que presenta-
ron una nota de protesta a
Estados Unidos y aclaró
que este es "un proyecto
que no ha sido aprobado,
que está en evaluación",
sin embargo el embajador
de ese país en Chile, Bran-
don Judd, aseguró el lunes
que era "irrisoria" la sor-
presa de la Cancillería, ya
que durante "los últimos
dos meses yo he tenido
una gran cantidad de reu-
niones con ministros y
funcionarios del Gobierno
sobre este tema. Fui muy
claro acerca de nuestra
preocupación y franco
acerca de las amenazas".

Por otra parte, el subse-
cretario de Telecomunica-
ciones, Claudio Araya,
quien también fue sancio-
nado, aseguró el sábado a
El Mercurio que el proyec-
to ya había pasado varias

etapas- contrario a lo que
había expresado Van Kla-
veren. "Se hicieron obser-
vaciones al proyecto técni-
co presentado por la em-
presa, esas observaciones
ya fueron subsanadas y
ahora se está en la etapa de
confección de un decreto
para determinar si se auto-
riza", aseguró en ese en-
tonces.

Ante esta diferencia, el
ministro Muñoz señaló en
distintos medios que el
subsecretario se refirió só-
lo a la primera de las 12
etapas que debía pasar el
proyecto, que "estaba en
una etapa más bien de so-
licitud de mayor informa-
ción a una serie de orga-
nismos del Estado, infor-
mación relacionada con
temas de defensa, con te-
mas de ciberseguridad".

APROBADO Y ANULADO
En la noche del lunes el
ministro Muñoz recono-
ció que el proyecto ya esta-
ba listo para mandarse a
la Contraloría, pero que se
tomó la decisión de volver
atrás para analizar los an-
tecedentes que entregó la
embajada de Estados Uni-
dos, algo que hasta esa jor-
nada el Gobierno había
descartado, pues asegura-
ron que las sanciones de
ese país no tenían asidero,
puesto que el Gobierno no
había avanzado en el pro-
yecto.

Sin embargo, ayer El
Mercurio reveló que el se-
cretario de Estado aprobó
la concesión del cable sub-
marino el 27 de enero y
que sólo dos días después
el decreto fue anulado an-
te un requerimiento del je-
fe de gabinete de la Subtel,
Guillermo Petersen, por
"razones de error técnico
o en su tipeo".

Sobre ello el ministro
del Interior, Álvaro Elizal-
de, dijo ayer a radio Duna
que la decisión de Muñoz
"es antes de que se reunie-
ra con el embajador de Es-
tados Unidos, a propósito
de una reunión que había
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tenido con un asesor de su
ministerio", por lo que
aseguró que la anulación
del decreto tuvo que ver
con razones técnicas y no
por la advertencia de ese
país.

Además, reafirmó que
el proyecto estaba en una
primera etapa, y que esta-
ba en estudio porque "un
acto administrativo se con-
solida, por ser un decreto
exento, desde el momento
en que se toma razón por
la Contraloría, y esto ni si-
quiera se envió a la Contra-
loría ( ... ) No había una
aprobación explícita".

En cuanto a por qué no
se informó de esto antes, el
titular del Interior indicó
que no se intentó ocultar y
que Muñoz ya había acla-
rado que "esta decisión se
retrotrae".

Sin embargo, la minis-
tra secretaria general de la
Presidencia, Macarena Lo-
bos, entregó otra versión
respecto de la decisión de
frenar el proyecto. "Tal co-
mo él lo reconoce (Muñoz),
tuvo una audiencia con el
embajador de Estados Uni-
dos, quien levantó algunas
preocupaciones y a raíz de
eso, el ministro decidió ha-

cer una revisión más ex-
haustiva respecto de los
antecedentes", aseguró.

Ante estas discrepan-
cias, el Presidente electo
José Antonio Kast dijo que
"esto supera las posibilida-
des de una sola persona de
tomar decisiones y creo
que hay muchas situacio-
nes que hay que ir aclaran-
do y se han ido aclarando
en el tiempo".

Horas después, el Mi-
nisterio de Transportes di-

jo a La Tercera que el mi-
nistro Muñoz le informó
al Presidente Gabriel Bo-
ric sobre la alerta de segu-
ridad que recibió por par-
te de la Subtel luego de
una reunión con un re-
presentante de la embaja-
da de Estados Unidos ho-
ras después de realizar la
firma.

"El Presidente estuvo
de acuerdo con no avanzar
en la tramitación del per-
miso del proyecto hasta no
tener claridad sobre el al-
cance de las alertas", seña-
laron.

Ante estas discrepan-
cias el diputado UDI Jorge
Alessandri señaló que
"aquí ha habido una men-
tira tras otra por parte de
las actuales autoridades
( ... ) primero negaron cual-
quier tipo de autorización,
pero resulta que ahora nos
enteramos de que sí hubo
un decreto firmado y que
sólo se anuló por razones
de forma".

Por su parte, el diputa-
do RN Diego Schalper tildó
de "muy lamentable la
contradicción ( ... ) el Go-
bierno ha sido poco trans-
parente y contradictorio".

Desde el oficialismo
también han sido críticos
con respecto a estas contra-
dicciones del Gobierno. @

Avisos Clasificados
PROPIEDADES

200 ARRIENDAN
Propiedades

ARRIENDO/VENDO OFICINA Edifi-
cio Flanagan, vista puerto, año corri-
do +56971351694.
370.000 .- DEPARTAMENTO CON-
DOMINIO, 3 dormitorios, 2 baños,
estacionamiento, bodega,
+56962828787.

300 Venden
Propiedades

$22.900.000 2 ÚLTIMOS SITIOS con
rol Sil de 350 m2 aprox. "Condomi-
nio vista Pacifico". Proyecto de
construcción aprobado (DOM) Alto
Cartagena 999415090

SE VENDE PATENTE de alcohol en
Cartagena (Bar-Pub), llamar al telé-
fono N° 999040100.

VENDO MAUSOLEO CAPACIDAD
doce. Cementerio Parroquial San
Antonio. Fono 987986873.

OCUPACIONES

1322 Empleos se Ofrecen

NECESITO CONDUCTOR DE camión
para porteo en depósito, Licencia A2
antigua, o A5, llamar al celular
+56989036114

LEGALES Y PUBLICOS

1615 Citan
a reunión Instituciones

ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA
Se cita a los socios del club defensor
Cristo Rey a una asamblea extraor-
dinaria a realizarse el miércoles 4 de
marzo de 2026 a las 21 horas en la
sede social ubicada en calle Cristo
Rey 312 con el único objetivo de tra-
tar la censura del Presidente y Di-
rectiva Asamblea de Socios Club
Defensor Cristo Rey
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